
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que se 
recibió respuesta de la Alcaldía de Manizales al oficio que antecede indicando 
que próximamente se designaría nuevo agente especial, conforme a la renuncia 

del previamente designado. 
 

Sírvase proveer. Manizales, 29 de agosto del 2023. 
 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO   INTERLOCUTORIO                    

PROCESO:  VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

DEMANDANTE:  EDGAR ALVAREZ ERAZO  

SONIA LUCIA HERNANDEZ DE ALVAREZ  

DEMANDADOS:  CONSTRUCTORA EL RUIZ  

RADICADO:          170013103005-2022-00212-00  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente el 

pronunciamiento realizado desde la secretaria de Planeación de la Alcaldía de 

Manizales. 

 

Dado que el trámite del proceso debe continuar y no puede darse espera a la 

futura designación de agente especial, se requerirá nuevamente a la Alcaldía 

de Manizales, para que informe la persona natural o jurídica que actualmente 

ostenta la representación de la demandada Constructora el Ruiz. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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